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RESOLUClON de 20 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General para la Vivienda V Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de lis resoluciones por las que se
conceden las autori=aciones de uso. para e/ementos resis
tentes de pisos y cubiertas, números 486/1990 y otros.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado=- __
publicar extracto de las resoluciones siguientes:

Resolución numero 486 de '6 de noviembre por la que se concede la
auta:rización de l:Iso número 4861 I990 a las viguetas pretensadas
fabncadas por «VIblock, Sociedad Limitada~~ con domicilio en Elche
(Alicante).' .'

R~sol':lción número 487 de 6 de noviembre por la que se concede la
autonzaClón de uso número 487(1990 al forjado de viguetas pretensadas
«"!MI h~ fabricado por (Manuel Segovia Corrochano, Sociedad Anó
nIma», con domicilio en Talavera de la Reina (Toledo).

Resolución numero 488 de 12 de noviembre por la que se concede
la autorización de. uso numero 488/1990 al forjado de viguetas pretensa
das. (~T-18» fabnca~~ 'por «Manuel Segovia Corrochano, Sociedad
Anonlma» con dOmlC¡ho en Talavera de la Reina (Toledo).

Resolución número 489 de 12 de noviembre por la que se concede
la ~utorizacjón de uso numero 489(1~90a las viguetas pretensadas
((TMI8» fabncadas por «Manuel 5egovla Corrochano, Sociedad Anó·
nima» con domicilio en Talavera de la Reina (Toledo).

Resolución número 490 de 12 de noviembre por la que se concede
la autorizac~ón de uso número 490/1 ~90 a las viguetas pretensadas
((TMI6» fabncadas por ((Manuel SegovJa Corrochano. Sociedad Anó
nima», con. domicilio en Talavera de la Reina (ToJedo).

ResolUCión número 491 de 12 de noviembre por la que se concede
la .autorización. de uso número 491/1990 a las viguetas pretensadas
((Tltán-J» fabncadas por ((Viguetas Titán, Sociedad Limitada» con
domicilio en Alfara de Algimia(Valencia).

Resolución número 492 de 12 de noviembre por la que se concede
la .autorización. de uso número 492/1990 a las viguetas pretensadas
«(TltánMp» fabncadas por «Viguetas Titan, Sociedad Limitada» con
domicilio en Alfara de Algimia (Valencia).

Resolución número 493 de l2 de noviembre por la que se concede
la autorizaci~n de uso nu~ero 493(1990 al forjado de viguetas armadas
«Mazo» fabncado por ((VIgaS Mazo>~ con domicilio en Calahorra (La
Rioja).

El texto íntegro de las resoluciones, juntó con las fichas técnicas a las
que se refiere ~a Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de nOVIembre de 1989 «((,Boletín Oficial del Estado» de 16 de
diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas solici
tantes.

Los usuarios que precisen de las-mencionadas fichas técnicas podrán
solicit~r 13; reproducción de I~s ,mismas a la Empresa fabricante, que
dcbera faclhtarselas en cump.lJmlento del artículo 5.° del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado~> de 8 de agosto).

. Madrid,. 20 de diciembre de 1990.-EI Director general, Mariano de
DIego Nafna.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1990, del 'Centro
Español de Atetrolog-ra, por la que se concede la aprobación
de modelo de un aparato lax[metro electrónico lJ'Iarca
«N,~tax»), tnC!delo 90, /a.bricado y presentado por la firma
(áVIlax. SOCIedad AnommQ»). Registro de Control.tietroló
gico número 1212.

, Vista la t?e,ti,ción interesada por la Entidad (Nitax, Sociedad Anó
Olmm~, domlcl~J<l:da en paseo del Marqués de Zafra, número 15, de
1\ladnd, en sohcltud de aprobación de modelo del aparato taxímetro
electrónico marca ((Nitax», modelo 90,

Este ~cntro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbamsmo, de acuerdo con la Ley 3/1985 de 18 de marzo' el Real
Dec~eto 89(1987, de 23 de enero; el Real ~reto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y el Real Decreto 1596/1982, de 18 de junio, por el que se
estab.le~ el Reglam~nto para la aprobación de los contadores taquicro
nometncos, denommados «!axímetros», ha resuelto:

~ Primero.-:Autorizar por un plazo de validez que caducará a los diez
anos, ~,partl!"" de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«B~le~m OfiCIal del Estado», a favor de la Entidad (Nitax. Sociedad
Anonlma)~, el modelo de aparato taxímetro electrónico marca «Nitax»
m~delo 90, con. microprocesador, totalizadores electrónícos y trc~
tanfas, cuyo pre~lC? máXImo de venta al publko sera de 60.000 pesetas.

Scgundo.-Pro~l.mo a; transcurrir el plazo de validez que se concede
y con una .at.ltel'.lcIon mmlma de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, ~~hcltara del Centro Español de Metrología prórroga de la
aprobaclOn de modelo.

!ercero.-Para gara!1üzar un c.orrecto funcionamiento de este aparato
ta~If~~tro se proeedcra a su precmtado una vez realizada la verificación
pnffilúva, colocando los precintos en los lugares siguientes:

ORDEN de 2r de dicíembre de 1990par la que se dispone
el cumplimiento en sus propios terminos de la sentencia
recaída en el recurso contencíoso-administrati~<o, en grado
de apelación. interpuesto por el Abogado det Estado sobre
indemnización por daños y perjuicios.

Ilmo. Sr.: Ene! recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, con el numero
L713/l987, interpuesto por el Abogado del Estado, representante y
defensor de la Administración, contra la sentencia dictada con fecha 18
de marzo de 1986 por la Audiencia Nadanal. en el recurso numero
14.651, interpuesto por don Julio Peralta Orán, contra la Resolución de
1 de diciembre de 1981, sobre indemnización de danos y perjuicios
derivados de la construcción de un paso elevado en el término
municipal de Almendralcjo (Badajoz), obra I·BA-·208, ,en las inmediaM
ciones de un chalet de su propiedad, se ha dictado sentencia con fecha
30 de abril de 1990, cuya parte dispositiva, literalmente" dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Primera de
la Sala de lo ContenciosoMAdministrativo de la Audiencia Nacional, de
fecha 18 de marzo de 1986, recurso número 14.651 de 1983, debemos
confirmar y confirmamos esta sentencia, y no hacemos especial imposí
ción de costas.»

Lo ql!c comunic9 ~ V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madnd, 21 de diCIembre de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979),.el Subsecretario, Javier Mau1eón Alvarez de Linera.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 dc diciembre de 1956, ha dispuesto quese cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 21 de, diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

0f!.D.EN de 21 de diciembre de 1990 por la que se hace
l!lt~lzco el Acuerdo del.Consejo de i.\1inistros de¡cita 1J de
Jl~/tO .de 1990. disponiendo el cumplimiento. en sus propios
tC.l"IlmIOS, de la sentencia de 15 de noriembre de 1989,·
dwada por el Tribunal Supremo, Sala de lo Contenáoso
AdmúústraNro, en el recurso contencioso-adminWrativo
nlÍmero 237 de 1985.4

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
237/1985, pr0!TI0vido por los Ayuntamientos de Puerto Real y Puerto
d~ .Santa Mana contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de
dJClef!l~:C de 1984 y contra la desestimación presunta del recurso de
repOSlClon (hoy expresa del mismo Consejo de 7 de febrero de 1986
como extcn~por~nco), sobre f¡jaci~n de indemnización por el rescate dei
r:~ente Jose Lean ~c C?-rranza, sIto en la· Bahía de cádiz, sin interven
clpn del «Conso.rclO RIO de San Pedro», al que estaba adscrito, se ha
d!ctad~. sent~ncta con fe~ha 15 de noviembre de 1989, cuya parte
dlSposltlYa, IJteralmente dIce: .

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos las causas de
inadmisibilj~ad invocada~ J?Or e~. Letrad9 del Estado en nombre y
rcprcsentaclOn de la AdmmlstraclOn y estImando como estimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por los Ayuntamientos
de Puerto Real y Puerto de Santa María, debemos declarar y declaramos
nulo el acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 1984
y la resolución expresa tardía confirmatoria de la: anterior dictada a que
se amplió el recurso, de fecha 7 de febrero de 1986 declarándolas como
las dc~laramos sin ningun valor y efecto, debi~ndo retrotraerse las
act.uaclOnes al J!l?mento oportuno de la iniciación de las actuaciones al
objeto de partIcIpar los Ayuntamientos actores; todo ello sin hacer
expresa. condena en cuanto a las costas de este recurso de parte
determmada.~~

. E:I Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor
Mmlstro de este Departamento, en su reunión del día 13 de julio de
1.99Q, yde conformidad con lo establecido en los artículos 103 y
slgu.lcntes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
tratl~a, d~ 27, de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propIOS termmos la referida sentencia, en lo que a este Departamento
afecta.
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